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Por medio clel presente, enr.'ío un cr>rdiai saiudo, ¿lsi mismc¡ el que suscribe
cir¡dadano Felicìann Castro \.ôpcz, Prc,sidente Municipril rle Cuachinango, Jalisco. me
pcrmito INFÛRÀ4.{R respecto al o}icic CP},/322/{,X{f Å/2t22- donde se solicÍta sca
tOmado en consideraciól: para expresår el vùto del lTonor¿ble Ayuntamiento clc
Guachinango, Jali.sco, ¡ror lci filnto, intbnno que eI c1ía ?4 de octul¡re clel 2û22 en 1a

Quinta Sesión Extraordinaria de Ayuntamientû en sus puntû núr:reec cinco se soir-lctií¡
l¿r voraciírn en relación a la aprobaciór: del ÐECR.ETC) fqúÀ,[EÐ"{}ZqSZZ/f-Xy]xXlZZ,
por la que se resuelve las iniciativa de ley que rel'orma artículo 1,3 cle la ConsTitucjõn
Política tlel Ðstado de JalÍscc, doncle se "AFRUEBAN pcr uir¿,inirnicl¿d de voros
medi¿rnte votaciôn econí;mic¿ con 3# {Ð¿'eø} voûos øfavsr, û {Cero} entantrø.:¿ i
(Unaì abstenciîn delos Xl {Ance} regiãares presentes deÍas lX {3wee} que íntegran
e! Íã, A"yuntamie¡úo Canstítucía{lc.! úe Gus.ci"úr"tflng{}, Jl.lísao: {teyíoda 2û2X - 2t}24,
y de conîorrnidad con las føcuÍtsdes que les atotgsn los artícuÍas _35 y st Fraæiôn
V. d.e lq LeJ, ãe Gobierno "v Ís Å.ð.r"ninístrøcíón Públícc' _fu1:;"r¡,ícivslÅÊLÛs,twWde
-Xalrsco; -que aprr.teba el Decreto 288271!-X.fW/23, naealia¡lte Ìa cuai se ref,ormaq
los artículos 21 y 74 de Ia Co¡rstitución Folítíca deå Estado de .TaÈisco. ¡:ara efectos
del artículo 117 de 1a Constitución Política del Estado de Jaiisco"

:l la presente 1o siguiente

1} COPIA CERTTFTCÁ.ÐA ÐÐT, PTJNTÛ &E ACUERÐÛ SOBRfl EI. VTT'T
SOL{CITAÐO.

2} CTPIA CERTNFTCÁ.ÐA ÐfrL .ECTA CTRRESPT}{ÐTENT'E A LA
QUit{TÂ S ES IOFT EXTR,4ûRì}{N AR"å.4 I}ä}. H.,SY U }.{ T"4lvC { EÌdTt ÐE
GU,4CFTINANG T, J,4LãSCT"

Sin más por e1 momento agradezco las âtenciones brinciad¿s a la presenle
dome a sus órdenes 1;:rra curllq'uier d¡-rda o ¿lclalación, reifetánd{iie nuestra

posiciiin pâra que juntos hagamr:s clue las cosas buenas sucedan por el bien clei

Estaclo de .I¿rl1sco ,v clel Municipìo c1e Guachinango, Jaiisco
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---En la población de Guachinango, .lalisco) con
veinticuatro de octubre de 2022 dos mil veintidós. reunidos

de la Presidencia ð,{unicipal, previa convocâtoria
ConstitucionaX C. Feliciano Castro Lôpez, a efecto

Qi;ínta Sesión Extraordinaria dei Honorable
Ayuntamiento ConsTitucional de Guachinango, Jalisco,
Administración 2û21-2024, siendo las l2:11 Àor", y.o,,
fundamento en los artícuios 29 r,eintinue'e, Fraccíó., iI, ¡O
treinta" 32 treimï.ay das 4T cuarenta v siete Fracción IIi, de ra Ley
del Gobierno y tra Administraciî'^?ifulicaÀ/tunicipal del Estado de
Jalisco, se da inicio bajo el siguiente orden del día;

1,. Lista de asistencia y decìaración dei quorum legal.
2. Lectura y aprobación del orden
3. -Aprobación para la de

a)runtâmiento.
4. Aprobación del
5. Aprobación
ó. Lectura, para

deA
7. Clausura

Sesíón inicia con
López, quien

de

UNO:
UORUM LEGAT,.

SgCRETåEÉå
frËsüËRisN-

*
l(l
vl

¿'
(}

rJ.
È

)Á-

;*I-,
h .i.'

ì='ër-*
& -*'qil:
:\

i

\\(-\\\\\'*
ù

-^\{\l

\:.r. -\rìs
NE

o\¡-\l

,-.i

Ðç.

*
.:,

seguido se

Cristóbal
del

Munícipes;

..PREEEFÍT'E
:--

"PR:ËSEFüTE
ìl; ¡

,.P,R"ESENT'E

';
i

el
los

F,

de

1. PRESIDENTE F

2. SINDICO
3. REGIDOR
4. R.EGIDOR.

S. REGIDOR

drlgwezT

ó. REGIDOR C. Denisse Rivera }?.íos....

7. REGIDOR. C"RafaeltrtizSegula.."...
8. REGIDOR Lic. Ðiana Cindy,{dalrth R.ivera ?êrez..
9. REGIDOR À¡Ttra. Ma de Jesús i,ópez Curíel
10.REGIDOR. C. tsernai Topete Ybarra.......".
l l.REGIDOR C. José Antonio Hernández Ðueñas...... .

lo tanto, ante la asisÍencia de L 1 once Mr^lnícipes de los tr I once posibles
conforrnax el Honorable .A.yuntamientc de Guachinango, Jalisco zÐz1-

024, se declara Quórum n egal y formanmenre instalada la euinta sesión
de Ayuntamiento. así c<¡mo válidos los Acuerdos que en Ia

se tomen
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PUNT'O DûS: LËCTUR.E y APR.ûEACIÛ¡,J ÐEL ûR.þEtrr

Se procede ai análisis y discusión del Orden dei Día por los
este H. Ayuntamiento y el Presídente Municipal v unâ vez que es
se solicita a1 pleno ia aprobación del orden del día, si no tuvieren algún
inconveniente u observaciones que hacer, manifestando lo anterior los
regidores asistentes APR.{JEB^aN por unanimidacl mediante votaciôn
economlcâ con

Públics Municipal. del Estado de Jøliscs; para la aprobación dei orden del día
y se procede con su desarrollc

PIINTO TR.ES: A_PRO

SESIÓN

Una vez que fue
Secrelario Caro
de 1a Novena

51 del
por ende se díspensa Ia
Ayuntamiento. por lo
pidiendo que si así

manifiesten su åprû
se APRtIEB.{por

Ordínaria del H. A
la Novena
deÅ2û22.-

CUATR.O:

uso de la voz, el Castro de
a Municipai, hace H

que el Secretario de .Ialisco,
Figueroa Padilla, nstificó medianre oficio ¡elativo a

para efectos de que este Organo Colegiado emita su voto como
del Constituyente Permanente de Jaliscc, para 1o cual se da cuenta de

siguiente:

a través detr cual se notificó que por Ðecreto
se aprobô la minuta rnedia¡rte la cual se reforrna el

13 de la Conståtuciôn Fetrítíca de3 Estado de .lalisco, en los
términos

,hruMER o 2 I 82 6 /LKIX¿ / 22
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ARTicuL{f úr.i¡co. se reformo. er srtícu?* is de ta canstitución
Políticu del Estadø de Jalisco, para qued.a.r r:oma sigue:

,{rtículø ß.- L..l
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que hayan
procesô

artículo
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to v
tres por

an
ct Ley

que resuke de acuerda

los parridos

can el porcentaje de que
inm e di at a a nt e r i a r.||!n
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b) a d) [...]
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V s IX. L..l

PRIMERO.,Ë¡
publicación en el

¡',:

en vigar al

SEGU¡üDO. Se autoriza aI .Esrado
hacer los aiusfes presupuestales necescrios para el cumplimienta d.el
presente decrcta.

TERCER.O. El Instituto Electaral y de Participación Ciud.adafla del Estado
de lalisco debe realizsr lø.s adecuaciofies y sjustes presupuestales
correspondientes en las ytrerragativas pørc, las partidos palíttcas emitiendo
Acuerdo General que se Ðjuste aI presente d.ecreto."

3PT,-321-N,XI[T-22, REN.,{T'T\¡CI AT, ÐECR.ET'-Û 28826,/T,XilT/22 PÛR. ET,
]UAT SE APRTBÓ TÁ &TNUTA ÐS ÐECRE?T &,fET}TANTE LA CUAT,

'E 
REFOR}/TA ET, AI{TÍCUL{} îg I}E T"A CTNSTTT{-ICTÓ}{ FÛN,i"rCA

IEL ESTADO DE JALISC0; Como se desprende de la iniciativa objero deì
iictamen. dei Diario de los Debates y clemás antecedentes remitidos por el
)oder Legislalivo Locai a este H. Ayuntarrriento, documentos los cuales

10
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fueron distribuidos entre sus inlegranTes con tra oportunidad
minuta de decreto tiene por objeto rnodificar el incíso a) de la fracción
artículo 13 de la Constitución del Estado, a efecto de modilìcar la
través de la cual se asignan recursos públicos a los partidos políticos locales,
para lo cual en dichos documentos se hace una remembranza de las últimas
reformas que ha sufrido dicho inciso, así corno de las implícaciones que ha
tenido la última de ellas, de manera que ccn la reforma que se pone a
consideración de este H. Avuntamiento, se Xopçre una distrìbución equitativa
y proporcional entre ios partidos pclíticcs, ya qt¡e debido a que actualmente
existen 2 bolsas de distribución. entre Xos S partidos políticos nacíonaies con
derecho financiamientc público se distribuirán u.n total de
$1 13'811,287.92, en ranra que entre sólo 2 partidos políticos locales se
dividirán $369'886,685.73, lo cual r¿o garantiza la proporcionalidad y
equidad que debe prevalecer en toclos los pçpcesos electorales ni en la vida
democrática de una sociedad; sino fìnanc iamiento

se hayana los partidos
obtenido. Dado lo an
evidente que los p están
a los demás partidos
ios primeros fue debajo

!

'ù
v

.-:
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{
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Asimísmo, se

se logrará la
tre las

un total de $lr ,287 "9
a 1os pa

1o expuesto,
señalados en el

en 1a

ecto de garantizar
olíticos nacionales y a en ia

próxima an
entre elios, a lodos 1os

electorales de ia vida ademås
los ahorros fecufsos

destinarse a
ello, a través de la

puso a considelación del Poder
de la Constitución Fo al attícuio

dicha norma constitucionai local que col:ìo fue expuesto, garantizarå
y equidad en la distribución de los recursos públicos en

electorales de la vida dernocrática de ia socíedad jaiisciense y ahorros
para la hacienda estatal.

1o anterior, se debe recalcar a este órgano Colegiado que a partir de que
en vigor la reforma que nûs ocupår Ðn su câso, conforme a las

ones transitorias, el Gobernador del Estado deberá realizar los
presupuestales corresprndientes.

igual manera, vincula a} trnstitnto Electoral y de Farticipación ciudadana
Estado para que haga las adecuaciones y ajusres en 1as prerrogativas de los

políticos

pues, integrantes de este H. Ayuntamienlo, conf'orme a los
teferidos con antelación 1a reforma a Ia Constitución Local

, -'7 t '1 /f:
''¿,=_-L *;" -J-?73

í/
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que nos atañe se pone a consideración de este Cuerpo Colegiado a fin
se alcancen los objetivos ahí planteados derivado de] dictamen que
documento de acceso público en el que se plasma el fin teleo

&zaaxkiwæragc misma y que con las aportaciones que se realiaaron en el seno ciel
del Estado et1 voz de Todas
decisión plural y democrática

r', ¡! il "
acøtx^1e 41tÉ1a1îii. las fraccicnes parlamentarias, se trata de una

Ën este orden de ideas, y unå \¡ez e.,{puesto tro anterior, me permito ceder el
de ia voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz

ACUER.ÐT.

Por 1o anterior, para el desahogo de este punro del orden del día, pongo a su -,l-.

consideración el contenido de itucional antes citada,
que, en uso de sr:s regidoras Y

, así como ia de este
Ayuntamiento culc

117 de la

continuo,

de
Ay;ntamiento

mediante
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el Ðecreto
13 de tra

artículo 117 de la

Siendo de ia siguiente

uq.. rY
el-R.\\

n

C. Estanisiao

C. Ieliciano Castro

C. Teresa Sánchez

floresC. Guad

C. José Ântonio Hernández Dueñas )
YbarraC. Bernai

C. Ma de Jesús Curiel )
þC- Ðiana Cind Adalith Rivera Férez

C. Rafael ûrtíz Segura (&.eEidor)
C. Denisse Rivera Férez {Reeidor}

ing. Virid iana Rø-d'fl4ryrez T&eæ.lSød;tco}

l'!
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,{ESTEF{CTÓN
AFAI¡ÛR
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Se ordena a la Secretaría Gener¿tr de este Âyuntåmiento de G
Jalisco, se remira al congresc del Estado copia certíficada dei acta
sesión para efectos del artículo 117 de ia Consriïucíón Política del Estado

ffiax*chì:samg* Jalisco
gèøtÈRÈô ft*!¡:l*l,

5ËCEËYÅRãÅ
frHNËRAÃ.

PTIT{TO CTI{C Û. _ AtrR.TtsACTÛN DE}, I}ECR,ETT 28527 I LT{NTL / 2'.,
En uso de la voz, el ciudadano Fetriciano castro L(tpez, en su caiidad c]e
Presidente/a À4unicipal, hace del conocimienlo del Fleno de este H.
Âyuntamiento, que el secretario Generar der H. congreso de Jalisco, José
Tomás Figueroa Fadilia, notifìcô med.ianre oficio relativo a reforma
constitucional para efectos de que este órgano colegiado emita su voto como
parte del constituyente Fermanente de .lalisco, para lo cuai se da cuenta de
1o siguiente:

28827 / L){TII / 22 se apt ob ô
por Ðecreto

*Fartículos
2l y 74 dela

--4{
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-4
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d
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Tribunnl Electaral, ni pertene-cer al Sen rcio Frofesianøl Ëlectoral
Nccional, 0. menas que se sE)are de sus funcianes das añas antes del d.ía

de Ia elección;

V. No poseer cargo de Dirección, Presið.encia, Secretaría o Canseleúa de
los consejos Ðisrrircles o Municípales lllectorales del Instituto Eleictoral,
(t menos que se seps.re ãe sus funcianes cienl.ç acl-tenta días çntes del día
de Ia elección;

!'L No poseer carga de Presidencia o Consejería ciudadana d.e la
Comisión Ëstatal de Derechas Í{umanos" c msnos que se seytare de sus

funciones naventa días antes d.el dîç de fa efección:

VIf. No poseet cargo de Presídencia a ca*zisianad.o del jnstituto de
Transparencia, Informatión Públicav Protección de Datas personales del

/¿

TICU{,7,4,R

ArtícvIo

enef

ctol7Consti¡u
sîgue:

2

ciud

1.

osl

parG

.lt.

ada
r¡*

IL

co

n

camohos;derec

credencial¿onntar
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v
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Estqdo de Jalisco, a menos que se separe de sus t'uncíones naventct
antes del día de Ia elección;

VIIL No estat en servîcio activo en el Ejército Nacianal, ní tener mando
en la palicía o en cuerpos de seguridad púbIicø en el distrito en que se
pretenda su. elección, cuaftdo nìenos sesenfû díns ontes de ella;

IX. No ser titulæ de la Secretaría General de Gabíerno o quien haga sus
veces, de Secretaría del Despacha del Fod.er Ejecutiva" de la Fiscalía
General del Estado, de Iq Fiscalîø Especia! en meteria d.e Delitos
Electorales, ni de Ia Pracuraduría.Sociof À{agistrada o Magistrado de|
Suprema Tribunal de Justicia" del Tríbunal de Justicia Administrafiva,
Consejera o CÐnsejerl del Canseia d.e tc ludicatura d.el Esrcdo.
Mngistrada o Magistrado á^eI Tribunal d,e Arbitrajey Escalafón; a no ser
que se separe del cargo navente días antes deî dîa de !.a elección;

X. No ser Juez o Jueza,

Secretaria del Conseja
Presìdenta

o Secretaria de
recaud.ación

se postule, a
e!

d.el día
de Ia

XI No tener
delita d,e violencia

como, na ser

caso de serlo,

alimenticios.

Las y los
contender por una
del día de Ia

üwaakämæmgæ
6¿âi1¿&t ftû*tcÌ¡Ál
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üËNERAT.
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Artículo 74.- 1...1

I ailL [...]

IV. No ser Magistrada a M
cùnseJefa û conseJero v

Estaào,

!:"

Ciudadana del

Comisión Estatal de Fiscalía
titular de Ia Fiscalíc,

de sus funciones d.as añas antes

V. No tener Consejería Ciudadana de la Cartr.isión .E's¡arql de Dereehas
flumanos, a nlenos que se separe de sus funcit:nes noventd días antes de
la elección;

Vf. No esror en servtcio acf.ivo en el Ejérúto Nacional ni tener rnando en
la policîa o en cuerpt) de segumdad pública en el municipio en que se
pretenda su elección, cuanrlo menús fioventa días cntes de ella;

VIL No ser titular d.ela Secretaría Generaî. de Gabierno o quien høga sus
veces, Secretaria o Secretsrio del Despacha del Pod,er Ejecutivo,
Magistrada o Magistrado de! Suprema Tribunal de Justiciu, del Tribunsl
de Justîcia '4dministratìva, d.el Tribunal de Arbitraje y Escalat'ón,
míembro d.el Consejo dela Judicatura, ni catnisiønada o comîsionodo del
Instítuto de Transparencia, trnt'armacian Pública y Protección de Dqtos
Personales del Estada de Jalisca, a menos que se separe de sus funciones

Fres

noventa dîas antes de Iø elección;

'\s
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VIII fJo ser Juez a Iueza, Secretario ø Secretariq de Juzgado a titular de
alguna dependencia de recsudación t'iscal rle la Federación o del Estado
en el municipio en tlue pretenda su elección, û nlenûs que se separe de stt
ct¿rgo en los términos que previene la fracciôn s.nterior; y

JX. No ser sertidor pública de'l municipia de que se trate, a n6 ser qûe se
separe temparal o definítivamente del cargø fl{}venta días antes d.e Ia
elección. Sí se uqta de la, luncionaria a funeianario encargado de las
finanzas municipales, es precisa que hüyú rendida slts cuentas aI
Congreso del Estadø por conducto de la Auditaría Superiar del Esmdo de
Jalisco.

Las y los ser¿idores públicos que hubiesen solicftado licencia para
contender para munícipe, podlón reEresûr & su r:argo un día rlespués d.el
día de Ia eleccíón.

TIN¡TO. ¡'I
publicación en eI

cP{,-322-T,XIXI
CUAN.SE l--¿L

SE REFO
POT,ÍTICA ÐEtr, EST'
iniciativa objeto dei
antecedentes remi el
Ayuntamiento,

üzaær"kzLwa"ægæ
ti¿trìE(aÐ Þûñ!t!¡¡1
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integrantes con la
objeto modificar los

de ia

eÉt{ä sus

pof

cargos
púb1ico

cargo cûn

de

que regulan los
Diputación, así como

Como se refiere en el

de1 derecho político
de elección popular, en los

en funciones, es decir, se

determinado tiempo
detectó en eI ú1timo
restricción al ejercicio
personas que se resumen de la

dê'

antes de

l, -Ðxcluir a un g{upa de persancs, ú.nícamente por ejercer atro
derecha que es eI del trabajo. ËI tr*bajar en eI sermcia púbÍîco no
puede considerq.rse pÐr sî misrna urr impedimenta, sino únicarnente
en los ccsos en las que Ia persana pueún hacer uso y desvírt de
recursas públicas, para ciestinarlas precisarnente al pracesa electoral
y no todos los sewidores pttblicos se encutfitran en estesupuesto.
Ðebemos señalar que existen casas cancretas cama los maesfros que
se consid.eran sewidores p(sblicas pues su plc.za es atorgada por la
Secretaríø de Educa.ción P{sblíca" ryuidiccs o enterrneras de| Segu.ro
Socisl o de la Secretaría de Salud, profesionistas y trøbøjadores que
no ejercen actas de qutaridad perc que san sewídsres públicos y que
han sído injustamente excluid.os ãe poder íntegrarse a una pÍanìtla
electoral., quienes en muchos casas, simplemefite no pueden

."Jt
, :(:: \x.
". *ù1

.\..\9t\\

prescindir de su sueldo par naventa días.
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w
2. Discrimina por capacidad económica, de ta! msnere.
pequeño grupa de perstnüs con condícianes econórnicas
pueden optar por buscsr un puesta de elerción papular
!icencia-

3. Restringe ø los partidas políticos, que se ver.r îiffiitqtlos a inpttlsar
a personqs que tienen algún cargo p{-tblico y genera una gra{r
desigualdad aI momento de integrar planîllçs municipales.

4. Atenta contra lç åemocracia en generu! ímpanienda restnccisfies
a. grupos concretos.

5. Atentq contra el bloque de constitucirnalidad, pues la restricción
de la que hablamos na tiene canstíÍucíonal v vulnerc"
ademó.s, derechos kumanas uso derechos
reconociclos en tratado s

que solo. trn

solicita

a fin
nos

..1)

üuwxfuLwaawg*
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Así pues,

planteamientos ref
que nos atañe
se alcancen los
documento de

ahí

misma y que con las

del Estado en voz de
decisión plurai y

En este orden de
uso de la voz a

Por 1o anterior, para el
amabie consideración el
parâ que, en uso de sus

regidores, así como ia
H. Ayuntamiento

los

una

de

!^qr:-l

t'tr
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â stt

antes citada,
regidoras 

1,-

L17 de la Constitución de,Talisco.

Acto continuo, y una vez el contenido de
reforma crnstitucional antes citada, se pone a consideración del Pleno
H. Ayuntamiento para su votación y se ÂFR{JEEA}ü por unanimidad
votos mediante votâciôn ecanôrnica can Lt {Ðiez) vatos a føvarlt-1@eta}
en contrø.:r 7 (UnaI s.bstencíon de las 71" {{}ficeþ regid:ores pÍeÍewtelJÅe. îas
71 (Oncù que integrøn eÍ. ll. Aryyttg¡wi.ento Constitucionq]L d.e

v

facultades que'Les otargsn lss aytítuÍas 35 y S{t Frøcción W de ls Ley åe
Gabîerno y la Adrnínistrøcián Fública Nltmicí{¡sl del Estøds de Jaliscs; _que
aprueba el Ðecreto 25827 /LNIXL,/ZZ, rneåtra¡rte la cuaf se reforrnan los
artículqs 21 y 74 de la Constitució¡r Folítica detr Estado de Jal.isco, para
efectos del artículo I 17 de la Constitucién Polítlca del Ëstado de Jalisco.----

I

I

Ii
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calidad

Siendo de la siguiente forma;
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Se ordena a la
Jalisco, se remiTa

sesión para
Jalisco.

por Clausurada la
2024, siendo las 12
mil veintidés.

I de1
I '.3i. ¡i.i\Til

I
its

PUNTÛ SETS. -
QUTNTASESIÓN

En la voz del
Caro con la anuencia âstfû
Lôpez, se procedió a

presente acta de la
que fue remitida y
24 de octubre del

lunes

consideración para
unanimidad de votos

IJ^ *^

A)runtamiento.

PUNTO OCFIO. . CL^åTJS{JR.Å ÐE T,A SESTÓF{.

Para finalizar el Orden del Día el Presidente Municipal en uso de la voz da

por

.: 
''n

.t.! ^

C. José Antonio Hernånriez Dueñas
C. Bernal T Ybarra )

C. Ma de Jesús Ló Curiel
C. Diana Cindy Adalith Rivera Pérez (R"eEidor)
C. Rafael Ortiz Segura (Reeidor)
C. Denisse Rivera Pérez (Regidor)
C. Guadalupe T Fiores {Regidor}
C. Teresa Sánchez Estrada (Reeidor)
C. Ëstanislao Zepeda R"amírez (R"eeidor)
Ing. Viridiana Rodríguez'fopete (Sindico)
C. Felicíano Castro (Fresidente ÅFAVORI"."

l1
l
U

to
AtsSTENCTON

,A F'AVCIR.
A FAVOR.
A F.Atr¡ÐR.

,{ FAVOR
,4FAVOR
A F.Å,VOR

,qFAVOR.
AFAVÐR.
À pAvOR

este A

PRESTÐENTE ÅÅ{JNTC{PAT,

.3-e t/ ,>-,
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ING. L\NA
RODRIGUET.TÐPETE.

SINDÍCO

C. T'ERES,q
EST'R*AD}"
R.EGIDOR.

LIC. Ð
AD,AI,TT'T{

C.

k

.n
;4 ¡ ¡1,...ll--.{ !1 :S.

,4 qi \ f :,t:-,'l¿tu¿#i¿l*f*

. 'l_-aiì rll ,ì 111.'|'^'-
ìi.:,-,:ì:\jzirr' ^.,

C. GU.AÞAL{JPE TOPET'E
FLORES

i,,Ì o,

C.

t;:

;i-1,'.r,

REG
t:tr

.-l

i. .;'Þ.
.,, ..i:..:.|' :;

"ä'tìr"

¿'{S PRESËNTES FIRrl{,4S SON PARTT'JNTAG.RA¿ DE ¡A QUINî,4 SßSIOÀI

EXTR.4ORDIN,ARIA DE AYUIV? AMI¡NTO 2T21-2T24, CËT.EB,LAÐ,{ EL DiA 24 DE
ocTUßRE DE 2022, DOCULI.ENTO QUE CûNsT¿ DE ] i {û¡VCË) f'OlÁS CO¡,/

CO]VTE¡{TDO.EN UNI,{ SOLACAT],4 }': IÐOS) ANXXOS.
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Con un atÊntt saludo y en çump¡imiento a lo dispuesto pÐr el artículo 117
de la Consiltución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del artícuio I
de la Ley Orgánica del Poder l-egislativo del Estado y 104 y 106 fracciones Vl y
XVIII del Reglamento de la Ley Orgánicâ del Poder l-egislativo del Estado, rem¡tû
a Usted, por aruerdo de esta Soberanía, la nninuta de proyecto de decreto
número 2E82611-X!!!/22, por Ia que se resuelve iniciativa de ley que reforrfia el
artículo 13 de la tonstitución PoTíiica del Ëstado de Jalisco, así comÐ de sr.r

expediente integrado ton lâ iniciativa que le dio origen, el dictamen emitido por la
Comisión de Funtos Constitucionales y Electorales, vütacién nominatrdel mismo y
copia del extracto del acta de la sesión dei 29 de septiembre del año en curso, en
que fueron aprobadas dichas reformas, a fin de ql¡e tenga acceso a los debates
que suscitó s¡J aprûbäción.

Por tal rnot¡\iû, solicito al å-ionorable Ayuntamiento que Usted preside.
remita acuse de ¡'eciþo y de igual mânel'â se sirua Êxpresar su voto y env¡arb a
este Poder Legislativo p@r escrito y pon rnedio electnónãco al correo:
secrelaria.qeneral@congresoiai.qrb.rÌ]x Vlo
procesoslegis¡ativÐs@congresoial.gob.ff'rx, la copia certificada del acuerdo sobre
el voto solicitado, así como del acta de tra sesión en que fue aprobado, para que,
en su oportunidad, se realice el cómputo en que consie si se cuenta con la
mayoría aprobatoriã de los honorahles ayul'rtarnientos, en que pueda fundarse la
declaratoria a que se refierÊ el citado precepto constitucional y estar en
condiciones de certificar lo conducente.

Ë ÂMËruTË
GUABAI-ÅJÂRÂ, DE SEFT¡EMBRE DË 2T3?

{Mrno" JosÉ ROA PAÐII-LA
Sncnrrnmo GENER.AT- ügh¡çneso DEL Fsr,qoû

'"2CI22 Año de Ia AtemaÈón fntegnal a Fo}íñas, Niños y Ådolescentes
tøn öânc,er em Jalisco"

ap

-/-i
>1-ùÈt¿\
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C FËLICIANO TASTRO LOPEZ
PRESIDENTE MUN!T!PAL
GUERRERÛ N". ,N,I

ZONIA CEhITRT
c.P.468ûCI.
GUACHINANGÛ, JALISCÛ.

ffi#rno. Josá
Srcnrrnnro Gerue

T' ruTAMËru?E
Gunn,qu¡nnn, 2ß ae SEP.I,!EMBRE DE
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Con un atento saiudo y en cumplirnlento a io dispuesto por el artículo 1 
.17

de la Constitución Folítica del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del artículo I
de ia Ley Orgánica del Poder l-egislativo de! Ëstado y 1t4 y 106 fracciones Vl y
XVlll del Reglamento de Ia l-ey trgånica del Poder l-egislativo del Estado, remito
a Usted, por acuerdo de esta Soberanía, Ia minuta de proyecto de decreta
número 388271LXâÊâ122, por Ia que se resuelve iniciativa de ley que reforrna los
artículos 21 y 74 de ia Constiiucion Fonítica del Estado de Jalisco, así como de su
expedienie integrado con la iniciativa qr-re !e dio origen, el dictamen emitido por la
Comisión de Puntos Constitucionales y Flectorales, votación nominal del rnisnro y
copia delextracto delacta de la sesión deN29 de septienrbre delaño en curse, en
que fueron aprobadas dichas refÐrmas, a fin de que tenga acceso a los debates
que suscitó su aprobación.

For tal motivo, solicito al l-lonarable Ayuntamienio que Usted preside,
remiia acuse de recibo y de ìgua{ ffianera se sirva expresar su voto y enviarlo a
este Poder l-egislativa por escrEtø y por aæedio etectrónico al öorreû:
secretaria.qenerallÐconqresoial.qob.mx ylo
procesosleqislativos@congresoial.qob.rnx, la copia certificada del acuerdo sobre
el voto solicitado, asî csmo del acta de la sesión en que fue aprobado, para que .

en su oporiunidad, se realice el cómputo en que conste si se cuenta con la
mayoría aprobatoria de los honorables ayurntarnientos, en que pueda fundarse la

declaratoria a qLre se refiere el citado precepto constitucional y estar en
condiciones de ceñificar lo conducente.
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UEROA FNNIIUA
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"2022 Año de åa Ate¡lc!ón Êntegnaf a fdiñas, F.üiños y Adoiescentes
aors Çánce$" en Jaliseo"
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,Fr ÊulEN CORFSSPONDA

? F. Ê S il I'Ì :! !ì.

lìl suscrlto Lic. Emmanuel Cristribal ?alomera Ca¿c, SecrelerÌo General dei Fl.

À.vuntamíento Co¡rstitncional dei &h"rniripio ile Guachiaan.{o, ,laliscû. ¿rdir:ir:istración

2û21-2t24, col1 1as facultades que mc concede 1a l.e,v 'l.e Gobierno y Administr:rción

Públìca r\4unicip:rl clcl Estada de Jalisco, hago couslar, doy le rv

CERT'Y.FTCT

Que en el Acta número 5 de la Quìnta Scsión Extraordina¡ia d¡:: Ayr,rntamjento cc¡n fecha

34 cie Octnb re de 2022; el punto niimero 5 (Clt íCÛ) APRtB,eCIÓng Oe}- ÐECRË?O

2SSZT lLXÍÍi/22, el cual a Ia letra dice:
* p{.iNTo c åt{ c o. - APR ttsAC {ÓÞr ã}Ë n- ÐËc R-ETÛ 2se27 I r-XÆl / 22.

[n uso dt: la voz, el ciuclaclano Feliciarrc Castro l-ãpez" en su calidad de Presìdcnte,/:r

lv{ur-lÌcipal, hace del conricimrento del Ptreno de este F{. r\yunl:rmíento, clue el SecretarÌo

General del H. Congresc¡ cle.Jalisco, .Iosé l-omás ligueroa Paciilla, notificó mediante olìcio

rclativo a refbrma constitlicìiûn;rl para efectos rie que esie tIg¿u1û Colegiaclo emita su votcr

como p¿xt€i de1 Constiruyente Permanente de Jalisco, para 1o cri¿rl se da cuent:r de la

siguiente:

{}EICI{} CPL-322-III(IW-2â a través clel cual se notÍlicó LlLte p$ Ðecreto 2&827/LXfi1122 se

aprobó la ininut¿ ¡nediante la cual se reforma¡r los ârtíctdos 2X y 74åe Ia Constitr.rción Política

¿åel Estado de -[alisco, de la siguìentc forrna:

ÍN U turE F"A 2 S I 27 1 LNIII / 22
I}ECRETA:

ffi- {ûr"{GRESt r}F,L ESTAT}{}

5E &.EFÛRMA.Þ¿ ¿tS "{fi.T"iCU{.ÛS 23" Y 74 ÐË ¿,4 Ct¡dS?tTUCfON
P{}LíTTCA ÐF,L P,STAY>{} ÐE ,IAî.{SC{}

ART{CUL} Ún¡¡CO. Se refarman I*s arrículcs 2t v 74 de la Constitttciótt

^)alítica, del Fstqda de Jalisco. pura rluedar c*ma sigue:

,4rtíc¿rio 2]. [...1

].. 'I'ener ciudadanía mextcana por rrücimiento, err ejercicia d.e sus derechas; así corno

esfr¡r in-çcrito en el Regisfrû Federul de F.lettores )¡ colìLür t:on cretlent:íttî püra votLtr:

tr I I
tL. L.-.)

lIl. .Ser Fersorc nativa de J¿rlisco o avecíndada îegalntente rn Jl, cuondn nlenos li¡.r ¿los

nños Í¡rrnedio¿as anteriares cll 'lîa de la eleccíón:

i Vicente {:uer.erû 1 i, C,P. 453ût, iuaciri¡angù- J¡ììscÐ, M¿xìca
jZ presi{ì€)rci3'tgrrrchìnangc.gotr-mx
,:. 3BB 7f6 B4 34 i 388 ?36 82 3B
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Iy. No sar Consejera a Consejera Ë,kctprãl.;;:'rr:,'.5,t¿r:retttrictd* Eiecutìva de/ Conseja
()eneral" del lnsrituto Eìecrarali Mag;,rr,iút:'ul;i.t agistratfu del "l'ributial Electorul, tli
pertenecer ai Senicio Plolesiorral Llectt.¡ral l{acia¡inl úì ruúr1üs que se separe de sus

Juncìanes dos años entes del día de lrt etección;

\i No poseer curqo de Dírección, Presidentiu, secretüriü. * consyjeríu rle |as consejos
Distrítlles o MLrrricipales Electr¡rales del Ins¡íra¡o E\ecltsrttl", ¿Ì nìcnos rlue se separe tle
sus furrcione.s ciento ocltenta díos an¡es del d"ía de lc elecciín:

l¡1. No p{rseer cãrgo de Presidencîn a Cansejeríct ciu¿'fadcne¡ deia Camísiõn L.-cîctt.a! de
I-)erec]¡os Humøntts, ü menos que se sepÕ"re rle *s funciones nûventu. días antes tlel día
de Ia <lección;

VIL -liIo paseer cs.rga tle Presitle¡¡cia o cornisionc¡dr¡ detr |r¡.stitttto de 'franspatenr:ia,

Ínlormation Pública v Protección ¿{e l)ûlr}-ç ËersonnJes del [studo de .lslisc¡, a nlenos
qne se srpore r{e su-s Jincion es noventa dífls onr€s tlel dítt rle la r¿lecció¡t:

l'Ill. No estar en sen'icío activo en el Ejê.rcita Nacionol, ni te¡rer mando en lu Ttolicía t>

en cuerpos de seguridud públicu en ei dj-ç¡rjro en que se pretentla su elecciítn, cuandc,

menûs sesenta rlías anfe.s tle e.IIa;

IX. lvu ser Litular de Ia sc-creruría Genera'i úe ûob;,en't¡¡ o {uieil ånga sr.rs veces, cie

Secretq,ria del Despacho del Patler lìjecutivo, tle lu i:'tsælia üenernl del Es¿a¿lo, de k¡

l"iscûlía Lkpecicil en mctteritt de Ðelitas Ëlecioreles, ni de lt¡ Prt¡r:uradurîa Social;
Magist-ratla <t Magistrado d.el Su.premo '|ribuna! de Ju.sticia, deI Tríbunal de ,lustir:ía
Aclntînisrrativa, Conseiera o Cansejera del Constjtt cîe îû. Jutlicßtuttt tleÍ È-src¡do,

h4at¡istrada ts Magístrttda del 'l'riburtul de Arbitraíe '¡ l.scala"f ón; û. na sü qüe se .rep¿irr

del carqo nÐventa días antes del dîa de La electiôn;

X" No ser Jutz- o Jueza, Secretaría a Secrett¿ria de Juzg*d*, Secrer*ria a Secrer.aria tleL

Consejo de Ia Jadícatura de! Estatla, J:'resídente u Presitie.nte Municîpci, llegir{or o
Regitlora, Sín¿lico o Síndica, Secretario a Secretaria de Avuntamìenlû a titulat de ùÌguna
dependencia de recs.udación t'tscal delç Federnción o ¿Jei Estad^o en el distril;o par e! cual

se posrufe, a n:.enos L'{re se separe de su cargo roverl¡ü días antes del día de ls elecciðn; ,i

XI. llo tener sentencta condenaiaritr ql:e ftayri caussda estado, par el d.elito d.e vìolentírt
polírica contra las nuiercs por razón de génaro, €si comc¡, no ser ¿leüdor- il¡inrenlürio
decktrutlo judícialntente morûso ei ert cast) áe serIa, demostrar que hn pagado en sn

tct t alídad. Ic,s adeudos alìmenticio s.

Las 1, Ios servidores públicas qr-te hubiesen solícírodû licencia para conrender pûr ltnc

Ðiputación, podrån rcgresar û sri cû'go un día despuós rJeI r1ía dt. la eleccíûn,

"&rtícula 74.- [...]

1 a IlL {...1

/V. ,NIo ser fuIogîstrttdc o Mcigisrrcda tlel'Tribunal Electorql del Estado, consejert: o

consejero etectoral del lnstitttro Electoral -y cle Participrzcion Ciudsdt¡ntt tlel Lstccla,

Procurcdor Social. Presidente o Presitlen-tu de Ja Clønri.siirn -Estarrri tle l)erechos

J:{urnoiro-s, titt¡lar de Ic¡ Fiscalía Genera\, titular de lû Fiscr¡ií¿¡ li-specicrl de l}elitr.¡s

Electorales, c menos que se sepãrc rle sus /ìrncione:- dos cfrús üntes de la elecciðn;

1¡. lnio renør Consejería Citdatla¡ta de I¿r üomisùin jisr¿i¡$l de l)e¡ecio.s Humünes, ti

nlenos Llue se sepLtre de.susJunciones rlúyen¡í¿ ¿lías cnies dela eleccirjn;

'i3ì VicenLe È;ilcrrcro I 1., {-.P. 465Õ0, i,uschirango. Jalisc.r. ¡,fexirq.
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tenerTna¡t"da en Io pcrlicíc o en

prc¡sndo su eleccíón, cucndç

fi€rìùs novenia ¿lícs an¡es de eIIa:

VIL No .ser f itulûr de lç Secretarí* Gr:nera.! tìe Llabì"errzo û t¡ttiert haga sus veces,

Secretarict o Secretarío del Despucho t\el PotÍer Ëjecutivo. hlagistro.tla o Magístrcdo c\el

Supremo 'lribunsl 
c.ie ./u.sficicr, det Tríbunui cle Justicirr i\tttninistaliva, del '|ribunal Cr

Arbitraie y Escaløfón. míentbra de! Conselo & La JüdícaLu.ra.r rii con:isiun¿¡dr¡ o

co¡nisionttda d.el hstituta de 1'rcrnspnren cia, Ir,Jarmución I'ú.hlica '¡ PruLetcirin de f)utos
Personates del .Estaclts de Jalisco, e tnenas LILte se sepwe rie sus Jurrciones novenls tlías

antes de Ia eleccion;

trrlli, .Nr: ser Jttez o Jueza, Secretark.¡ o \ecrcîariü cle. .luz-gada ti tt\ülar de alguna

dependencio. de recoudaci,in Jiscttl de la f'ederacitn u tle! ri,stado en tl municipia en que

pretendü.su elección, û mer?os que se sepüre tle su carüa en t{r.s Ldrn'iíncs que previene ltt

lracción ante.riar; y

lX. Nr; ser servirJor público del municipia de tltte se trüLe, c, 11Ð ser tlue se -<tepLrre tentpttrul

a definitivamente def curga novente,Jí<¡s antes de ltt eleccitirt. Si se tratn de Ia {uncionaria
o f uncirnrnrío encarqada de las .fînanzas mu.nicípales, es preçisß r¡ue ha.ya rendidtl sus

c¿¡enrn.s aI Conçlreso de! ï,stado par conducta cle la Aud.itt¡ría Superìor rlel llsrado d¿

Joiisco.

Lcs ¡i los servi¿lores públicos ,"¡ue huhiesen solìcitado lictnt:itt pürû cûntenLler porü

rcnníctpe, podr(tn reg esar a sú carg{I un día dtspuës del úía de Ia elecciún.

îR4¡,JSlTClRlû

{i¡lICO. l:.1 presente clecreto entraú: en vigt al tlía sìguient.e ¿le su publicaciétrt en er'

peri(tdicts olîcinl "El flstedo de Jatisco".

cvn-422-:1-Xtrt-22, RËL,4TíVÛ ,{L ÐECE-ET{} 2e527/LXrlK/22 POR. EL CU,år. SE

APF,TEA f,A &{TÞ]UTA DE ÐECRËT'Û &,{EÐ}ÂNT'E T,,q CU,SN,5E REFOR&,T,U{ I-Tg
ARTÍCULÛS 21 Y 74 ÐE T-,4 CÛNST'{"{JCNÓI{ PTLÍT'IC,{ ÐEå, ESTADT ÐW

JAI-XSCC): Como se desprende de 1¿ inici¿rtiva objeto {iei dict¿1füeìn, ¿lel Di¿.¡rit¡ de ir:s
Ðcbates v clernás antecedentes rem.itidos por el Pader Legistalir.t¡ Local e este li.
Ayuntamiento, documentos iüs cuales fueron dislríbr-ridcs tntrÈ stls integrântes con ia
oportunidacl clrbicla, clicha minura dc clccrcto tirne po1'obierr: mocl1fìcitr los artícutros 21 -v

74 úeIa Ccinstitución Folítica clel Estado que Íegulan los requisltos pâuå âcceder 11 c¿ug{)

ronlÐ titular de una Dipuración, ¿r-cí rorno de la Presidenciã, rcgidutí¿r o sinclícatur¿r

municipai.

Como se relìere en el diclamen dÈ crxeniå, dicho artícule; regu\a *1 ejercicio cìel clerecho

pçlítíco electorai del ciudad¿rnû a ser \¡ütadÕ parå ejercet c¿irgos de etrección pûpuiar, cñ i{rs

que actuålmÊnte se exige no ser ser\¡idor pírbiico en ir-rnciones, Ë$ decir" se tierìË que

solicitar licencia en e1 cargo con determinadû tiempo cle airticipacii¡ir ;rntes de 1a elecciírn,

)¡ que coniLìT¡-Ìle se detectó en el /lltimo pfocesù electoral gcntró Lirl flterte problsma de

restrjcciírr'¡ al ejercicio de ios clerechos poiítico-electorales de mr"rchas personas qtl€ se

resumen de ia siguiente månerå:

l- Excluir a un [Jrupa t]e personas, únicsmentepæ eierceï atrÐ derechû que es e¡

del trahuja, El trahajar en ¿¡señ/icio pública no puetle cr¡nsíclerur.se pçr sí tïisftû
urt intpedintenro, -T¡nû únicamente e¡r lçs crc¡.çr.¡.s en lo.s que la. persana lluetltÌ h(tr:€l

usa y d.esvío de recursos púhlîcas, pars destinarJos preciscmente al ptocesû

$ Viccnie tluÈrrerù i l. C-P. 46800, Guachinango, jaìisÈs. jllérirÐ.
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e[ectoral ,v na todos ios servidore+ püb[ica!'..;e egcuentrun en esle ,supuesfü.

L)ettemos señolcr qire e-ris¿elr casos coici'et'os'ro*" i,r.t nrûestros tlue se consid.eran

sen,idares púb|ícos pues su plctza es otorgutla por l* Secre taríe de l,dttcctci,Srt

Públíca, méú.icos o enJenneras del Segura Sr¡ci¿iJ * dt. le Secretarís de Sçlud"
profesionistas y \rübajatlores que ntt ejtrcen çctrss de sutarîtíad pero qúe sûn

seividores públícos y rlue han stda in,þtstamente excÍuidçs tle poder integrurse u

una planilla electoral, quíenes en muchos castts, sitnplef iente no pueden prescindir
¿le su snelclr¡ par noventa tlías.

2. Tliscrimina por capacîdad económícu, tle tal m{tneïû qtte salo un pequeña gruptt
de ¡rersoncs con condiciones etonómitas Javorahles, pueclen {}ptlLr p{}r buscor r¡n

Iiuesta de elección papular solicitan'Ja lîcenciç.

3. Restringe a los partidos palíticas" qüe se ven li¡ritados a intpuÍsar a persan{7s

que [ienen algú.n carga pública v 
"¡enerû unLt gru¡-t desigualdacl al ntontento ¡le

int egrør planillas tnunicîpales.

4. Atentu cantrü le tlen'¡ccracia en EeneraÍ intponíentl* restrircíanes ti grilpos
toncretüs"

5. Ateftta cr¡ntrq el hloque de canstitucionslidad, pues la restricrión fis !at" qtte

l'tcblamr¡s no tiene sùporte consliiriciol¡cl y vulnera, ¿¡denr¿í,ç. ó.ercchos humtt¡tas

fundamen'tales, incluso clerecl¡çs recçnrsútfos en rrqtsd.ûs v ctst¡'enüones
internqcionales.

Âsí 1tues, integrantes de este Fl. Ayuntarniellto, conforme a tros planteamÍentos icfcridus

con antelación la relorma a la Constítuciôn Local qtle 11os atañe se pùne a consideraciór-l

cle este Cuerpo Colegiado a fin de que se alc:lncen los objetivcs ahí pl:rnteac'los clerivada del

dict¿lrnen clire nos oclrp¿1, documenïo de :tccesû priblÌ<o ei: cl cpre se plaslla el l'it-l

tcicoiógico de la misma !' qtlr cûn las aportacit)nes qlie se realiz¿ron en el senrr dei

Con¡¡reso del [stado en voz de toclas l:is lracciones Ðarlametrtari:ls. se trata de una decisiôn

plural 1* democrática.

Ë,n este orden de ideas, 1r una vez expì"r€rsto io ãnterior, n-ìe permito ce:der el i-iso de la voz a

Rcgídores -v Regidoras que rlttìeran hacer ttso de la vcz.

þ.CUEF,WØ"

PLrr lo ¿ntefior, para ei des:rhogo cle este punto del *rden clel día, pongo a su ¡m¿ble

consider¿rcíón el contenido de ia refolma cr¡¡r.stilucional antes cilacla. pår¿ì qLlü" en ttso clt

sus ¿riribuciones cotlstitucionales, las regicloras y- regiciores, así como ta sinclicaflrra en

caliclad de integrantes del Pleno de este H. Ayunt:imient0 delibereffìûs y emitamos el vottr

para et'ectos del artícu1o 1"17 de la Constitución Politlca dei Ðstada de.ialisco-

¡\cto continuo, y una vez deliber¿rdc por 1¿l ,Asamblea el colltejlidû de la reii¡rma

consLitucional antes citaclâ, se pûüe a consideración de1 ?l':no dc este I{. Ar¡unT:rtliento

påra s1t votación ¡f se A-FR.UEtsAI{ por unanimidacl de y$lâs mertriante vulacií¡u econtin'lica

cÐn 1 t (Ðieù vatos a fsvor" û {Cero} en csntrq y X {.{Jnç} ai}sîenciôn de las X 1 {.{}nce}-

regídares presentes delos 11 {Cnce} que íntegraw eÍ H. .|yssntørnientø Constitttcit¡t"¡sl ãE

çua&nsrigo ",f úIísto: pe

stsrgøn los afticulas 35 :/ 5{} Fracdón VI de fu n-e!Ì ãe Gobíevna ,v l{r A.dwaínístración

ù Vicciltc Gue¡¡e¡o I 1. C.P- ,'16Boo. Cuã(i1iiîÐnlTfl. Jìlis(:4. irléxico.
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_quc aprucba el Tleryeta 28827/LXN}.ï/Z?,
rnediante [a cuaX se reforman los a¡tículos 2X y 7a, de la Constitución Folítica den

Ëstado c{e -lalisco, pai:a el'ectos del ilrtícu1c 117 fu la Cc¡nstilución Prlítica clel Est¿rdo de

J¿tiisco".----

Siendo dc la sÍguiente lorm¿r:

C. ,Iosé .{nlclnio l{ernández Dueñ¿¡s {Regidor}

C. Bcrnal Tûpete Ybarra (R"egidcr)

C. Ma de Jesús Lópcz Curiel {Regidor}

C. Diana Cindy Adalith River¿ Pérez {Regidor}

C- Rafael Ortiz Segura (Regidor)

C. Denisse Rivera Pérez (Regidor)

C. Guadalupe Topete Flores {Regidor}

C.'l'eresa Sírnchez Istr¿rda {R.egidor}

C. Estanisl¿ro T,epeda R¿rmirez {Regidor} ,E F.À"VÛR

ing. \rirídianzr R.odríguez'l'opstc {Sindico}

C. lìeliciano Castro López tPresicle*te jVå*nicipaÏ)

't -1

1

.4B5TET4CIÛN

&FAVÛ&

A F.{VÛR.

A FAVÛR,

A FAVÛR

rå FÂ1/ûï¿

þ,FAVOW"

A F¡\VOR

,q ,AVOR

,{ FAVTR

Se orclen¿i a 1a Sc'cretaría General de esie Ayunt¿ìmiento de Guachinango. Jaiisco. se remila

ai Congreso del Esraclo copia certificada del acta de est¿r sesií¡n para ef"ectos del artículo

117 de la Constitución Política clel Estaclo de J¿liscc¡-

EXTIEND0 L,\ PRESENTE CERTIFTCACIÓi\ A SOLICITUÐ IIEL INTERESAÐQ PAR.A

LoS USOS Y EF-ÐCTOS LEGALES PRífCEDENTES. A LÚiS VEIN{TICI-IATRO DÍAS ÛÐi-

VÍES DE OCTUBRE DEL A.ÑO DOS N,I]L VSìNTIÐùS"

ATEì}íTAÞ,IENTE
N Y,A DO LÐSCE bi TES CÛI\¡ CA\I CE R E N J¡.i., LSCO,,

E OCTUDRI I]g 2O?2JALISCO, A

4i !. (:.. þå,q¡{'.{-r fi'! ã3,{{,(}&'{Ðrc.A. cAxdû
S ËCI{ETARIO GF:\EITAL DËL,4^ I- ¡JTAh4IÐNTO T}Ë GLiÅCFIIN ANGÛ. JAL.

ADll{t}i tsTR ACIûr{ 202 \ -2424

íf Vìcenre GutrrEru ì I, C.¡. 46800, G{iciri:rångc, }*li:r:c. Þ{éxice

iÌ presiéencia;ãglrichinaììÉo. go's-In,<
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